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La Violencia contra la Mujer es una
VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

¿Cuál es la responsabilidad del Estado frente a la violencia contra 
la mujer?

El Estado asume responsabilidades  para velar por el pleno ejercicio de los derechos 
de sus ciudadanas, y asume también obligaciones cuando estos derechos son violados 
o vulnerados.

En Derechos Humanos, la responsabilidad del Estado se agrupa en tres componentes:

1	 RESPETO, a los derechos humanos de las mujeres, lo que conlleva  a no intervenir 
o perturbar el disfrute de los mismos.

2	 PROTECCIÓN, contra terceros que impidan vivir a la mujer una vida sin violencia.
3	 CUMPLIMIENTO, de los tratados y marcos normativos internacionales y 

nacionales orientados a superar la violencia y la discriminación que sufren las mujeres. 
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Marco Normativo y
POLÍTICAS PÚBLICAS

¿Cuál es el marco normativo que respalda 
la ejecución del Plan? 

El Estado cuenta con un marco normativo y políticas 
públicas que protegen los derechos humanos de las 
mujeres y toman como prioritaria la erradicación de la 
violencia hacia la mujer, señalando las competencias del 
gobierno central, gobiernos  regionales y locales  frente a 
esta problemática. 

Entre ellos se tiene: Constitución Política del Perú; Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres; Ley 
General de Salud; Ley de Protección Frente a la Violencia 
Familiar; Código Penal; Ley de Prevención y Sanción del 
Hostigamiento Sexual; Ley contra la Trata de Personas y el 
Tráfico de Migrantes.

Así también el Acuerdo Nacional; Ley de Bases de la 
Descentralización; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 
Ley Orgánica de Municipalidades; y Políticas Nacionales de 
obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno 
Nacional.
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El Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social, MIMDES, cuenta 
con: 

■	 Plan Nacional Contra la Violencia  
Hacia la Mujer 2009 - 2015.

■	 Plan Nacional para las Personas 
Adultas Mayores 2006 - 2010.

■	 Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y 
Varones 2006 - 2010.

■	 Plan Nacional de Apoyo a la Familia 
2004 - 2011.

■	 Plan Nacional de Acción por la 
Infancia y la Adolescencia 2002 - 
2010.

■ 	Plan de Igualdad de Oportunidades 
para las Personas con Discapacidad 
2009-2018.

PLANES NACIONALES

¿Cómo se aborda la violencia contra la mujer en los planes nacionales?

Los distintos ministerios, a través de sus planes nacionales, abordan esta problemática  
por grupos poblacionales o etáreos: infancia, adolescentes, personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, etc.
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PLAN NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA 
MUJER 2009-2015

VISIÓN

¿Cuál es la Visión del Plan?
                                                                                                                                                                  

Una Sociedad que garantiza a las mujeres, 
sin distinción alguna el derecho a una vida 
libre de violencia; a través  del trato digno, 
del establecimiento de relaciones de igualdad 
entre mujeres y hombres, y de la eliminación 
de patrones socioculturales discriminatorios, 
en un marco de seguridad y de vigencia plena 
de los derechos humanos.
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14 	 Garantizar el acceso de las mujeres afectadas por la violencia a 
servicios públicos de calidad.

Resultado esperado
Las mujeres afectadas por violencia basada en género acceden a servicios de 
atención integral de calidad.

	 Identificar y promover la transformación de patrones socioculturales que 
legitiman, toleran y exacerban la violencia hacia las mujeres.

                                                                                                                               
Resultados esperados
Disminución de la prevalencia de las distintas expresiones de violencia.
Implementación de estrategias con enfoque intercultural que promuevan 
nuevas  relaciones sociales entre mujeres y varones.
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	 Garantizar la adopción e implementación de políticas públicas 
orientadas a enfrentar la violencia hacia las mujeres.

Resultado Esperado
Instancias del Estado, a nivel nacional, regional y local, fortalecidas y en 
capacidad de elaborar e implementar políticas públicas para la atención 
integral de los distintos tipos de violencia.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1

2

3
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¿Qué actividades se desarrollarán para lograr los objetivos 
estratégicos?

Entre algunas de las principales actividades tenemos:

Objetivo Estratégico N° 1

Actividades

■	 Se incluirán acciones del Plan en los Planes de Gobiernos Regionales, Planes de 
Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo.

■	 Se creará/actualizará una  base de datos sobre el acceso de las víctimas a los 
servicios de salud y sobre estudios e investigaciones.

■	 Se diseñarán estrategias de lucha contra el feminicidio en los distintos niveles de 
gobierno.

■	 Se creará/fortalecerá las redes sociales comunitarias y de organizaciones de la 
sociedad civil que realicen vigilancia social.
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Objetivo Estratégico N° 2

Actividades

■	 Se implementarán  servicios de salud mental.
■	 Se incluirá en los currículos de formación de la Policía Nacional del Perú, Fuerzas 

Armadas, Academia de la Magistratura y  Ministerio Público, un curso regular sobre 
género y derecho de las mujeres.

■	 Se diseñará y validará, implementará y supervisará un modelo de Casa Refugio o 
protección de mujeres víctimas de violencia.

■	 Se implementará un servicio especializado y gratuito en el Ministerio de Trabajo 
para la atención y protección de las víctimas de hostigamiento sexual. 

■	 Se fortalecerán los servicios jurídicos gratuitos de los colegios de abogados y el 
Ministerio de Justicia.

Para mujeres víctimas de violencia sexual durante la violencia terrorista:

Actividades 

■	 Se incluirá toda forma de violencia sexual dentro del Plan Integral de Reparaciones 
(PIR).

■	 Se diseñará e implementará un marco legal para la protección de las víctimas y sus 
hijos.

■	 Se incorporarán las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Reconciliación 
en los Planes de Desarrollo Concertado regionales y locales.

■	 Se incluirá el servicio de apoyo psicológico de los Centros de Emergencia Mujer 
(CEM) en el Plan Nacional de Salud Mental.
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Objetivo Estratégico N° 3

Actividades

■	 Se sistematizarán estudios sobre 
tratamiento de la violencia a la mujer 
en los medios de comunicación.

■	 Se incluirán en el Diseño Curricular 
Nacional (DCN) de las Instituciones 
Educativas, contenidos sobre el 
derecho a una vida libre de violencia.

■	 Se incorporarán los temas de violencia 
hacia la mujer, acoso y abuso sexual, 
en las guías, módulos y programas 
de capacitación dirigidos a docentes 
y escolares, así como estudiantes de 
educación superior.

■	 Se desarrollará  una campaña nacional 
contra la violencia hacia la mujer y las 
niñas. 

■	 Se ejecutarán planes de prevención 
en las regiones.

■	 Se formarán facilitadoras contra 
la violencia familiar y sexual, y se 
realizarán campañas casa por casa.
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¿Cómo se realizará  el seguimiento y 
evaluación del Plan? 

El sistema de monitoreo se basa en el seguimiento de 
indicadores y resultados vinculados con la disminución 
y/o erradicación de la violencia hacia las mujeres, 
asumidos por el Estado mediante los compromisos 
internacionales y nacionales. Se realizará una evaluación 
intermedia y final del Plan. 

MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

Indicadores:

•	 Mujeres de 15 a 49 años alguna vez unidas, 
que experimentaron violencia física por 
parte del cónyuge en los últimos  12 meses 
a nivel nacional.

•	 Prevalencia de mujeres afectadas por alguna 
forma de violencia.

•	 Mujeres entre 15 y 49 años  que sufren 
violencia física por parte del esposo o 
compañero o de alguien más que demandan 
atención en relación al total de mujeres que 
han experimentado violencia física por parte 
del esposo o compañero o de alguien más a 
nivel nacional.

•	 Gobiernos locales que implementan el 
PNCVHM 2009 - 2015 u otro plan integral 
basado o vinculado a este.

•	 Establecimiento de los  CEM’s, y del sector 
Salud y Comisarias que cuentan con un 
horario accesible a las mujeres de su zona.
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MECANISMOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DEL PLAN

¿Qué mecanismos se implementarán para ejecutar y dar 
seguimiento al Plan?

1	Comisión Multisectorial Permanente de Alto Nivel 

	 Instancia política integrada por los ministros/as de los sectores: Educación, Salud, 
Justicia, Interior, Relaciones Exteriores y MIMDES o sus vice ministros/as. El Ministerio 
de la Mujer y Desarrollo Social, preside la Comisión.

	 A efectos de contar con su participación, la Comisión coordinará con la Presidenta de 
la Mesa de Mujeres Parlamentarias del Congreso de la República, el Presidente del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y la Fiscal de la Nación.

Funciones

■	 Aprobar planes de acción con metas anuales y asignaciones presupuestarias. 
■	 Hacer el seguimiento y evaluación del Plan.
■	 Recoger  las observaciones y recomendaciones de la Mesa de Trabajo Nacional, Mesas 

Intrasectoriales e Instancias Regionales de Concertación.
■	 Adoptar las medidas correctivas que garanticen la  ejecución del Plan.
■	 Coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas para  garantizar los recursos de  los 

sectores comprometidos.
■	 Difundir las observaciones y recomendaciones del Grupo de Trabajo Ncional, así como de 

las acciones correctivas adoptadas. Esta información estará disponible en la sede central y 
dependencias desconcentradas de los ministerios y sus respectivas páginas web.
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2	Grupo de Trabajo Nacional

	 Instancia integrada por representantes técnicos 
de los sectores competentes y de instituciones 
representativas de la sociedad civil. El Ministerio 
de la Mujer y Desarrollo Social, a través del 
Programa Nacional Contra la Violencia Familiar 
y Sexual asume su funcionamiento.

Funciones

■	 Elaborar planes operativos anuales para la 
implementación del Plan y someterlo a la 
Comisión de Alto Nivel para su aprobación.

■	 Efectuar el monitoreo y seguimiento del Plan a 
nivel nacional.

■	 Elaborar los informes de seguimiento y 
evaluación del Plan.

■	 Informar sobre los resultados del seguimiento 
del Plan a las instancias nacionales e 
internacionales.

■	 Coordinar con los representantes elegidos por 
el Poder Legislativo, Poder Judicial, Ministerio 
Público y Defensoría del Pueblo, para su 
participación en el Grupo de Trabajo Nacional.
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3	 Instancias Regionales de Concertación

	 Mecanismos de carácter mixto y de alcance regional, integrado por representantes 
del Estado y de la sociedad civil de la región. El Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social a través de su representante regional en la materia, impulsa su funcionamiento.

Funciones

■	 Elaborar el Plan Regional Contra la Violencia Hacia la Mujer, en concordancia con el 
Plan Nacional Contra la Violencia  hacia  la Mujer 2009 - 2015 y el Plan de Desarrollo 
Concertado de la región.

■	 Sistematizar los resultados de monitoreo del Plan Regional y remitir la  sistematización 
al Grupo de Trabajo Nacional.

4	Mesas Intrasectoriales

	 Se conforman en cada sector y están integradas por representantes de órganos 
de línea, programas y proyectos  comprometidos directa o indirectamente con la 
problemática de la violencia. 

Funciones

■	 Analizar la situación, avances y dificultades para la ejecución del Plan en el sector.
■	 Elaborar los informes de seguimiento y evaluación periódica correspondiente al 

sector, conteniendo las observaciones y recomendaciones pertinentes, que serán 
puestas en conocimiento del Grupo de Trabajo Nacional.
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A través de estas páginas, hemos podido conocer el Plan y saber con detalle las acciones 
a realizar con los diferentes sectores ministeriales, gobierno nacional, regional y local, 
así como con la sociedad civil. Entonces ahora nos toca hacer nuestra parte…  
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La Línea 100 brinda orientación, consejería y derivación 
especializada ante situaciones de violencia familiar y sexual 

en la que se encuentre cualquier persona, sean: niñas, niños, 
adolescentes, mujeres o adultos mayores.

Este servicio es accesible gratuitamente desde cualquier 
teléfono público, fijo o celular, de lunes a domingo, durante 

las 24 horas del día.

Te escuchamos, Te protegemos

100
Línea

Te escuchamos, Te ayudamos
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¡Por un Perú, con Mujeres Libres de Violencia!


